
Año de 1868. Viérnes 17 de Enero. Nümero 6 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
S ^ i M i c i ^ ^ ' ^ ' ^ í á i c o ' e í i ' l i ' Réiiaccion.caía^de josiSíe»; MISON BEBHAKO.Í SO r's. el semestre y 30 el tridieslre pagadas anticipados. Lis anuncios se insertaran 

'. OÍ.'« Í ::Í IW< ^ 'ii:i'i¡:: i; ••»•!•» — •• i Bteíl'ióÍÍMI i i a rapan to i •n*r i tw« i / ¡ f W " n e a ' p a r a l m que no to ' j e iú i" • ' 1 
j , i .nn» • M i v M f . i ) i» MÍP •'!> ' - i ' i - • " '•<••• '-" • — • : . — - ; . • • :: .; ••, •, " i — _ ¡ • 

i -^<lM#terelariot.cui&^;ie\toád>var,loi.'BiHtthlti cblecctotíádós ordenada: 
i mmitt parii ¿U íCncuádcrmcion que deberá verificarte cada aífo . ^ -Er (Soberna ; 
' dur, Pedro Blioes. .. . • : ! - > • ' • . •"• ' ; 

P . A U T K O F i C I A r . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
.1 C<'líO'nH>i -

S. M. la Iteina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Reá l ia -
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud." 

DÉIÍ GOBIÉBNO ÜÉ PROVINCIA: ; 
. . j :.' u.aa-•• '•••¡••Ñil-» . v. ..ra».- i 

AD11INISTBACI0N LOCAL.—NEGOCIADO 2." 

El ' diá i lS 'de lobí r ié t í teoumple¡ 
eVplazo -de1!!!!- nies ([ue íijé1 en', 
m i ' C i r c u l a r ¡núníero' '499, iiiáérta ¡ 
eri' -elSlípléto ;dé 18 d é ' Droiémf 
bre •:úl:tiniVíjiáran lá 'presentación 
de- las fcttehtns' iáünieipalés- qiie 
de varios ailos résultán sin ren
dir por' los qúe iití ' tiempo ad-' 
ministraron el patrimonio' co-' 
munal .y coiiseeueptecon lo que 
en nquéllh. aílvertí sáldrAn comi-
sionados'd'íápiemioÜontra l o s mo -
rosos en el cumplimiento de es
te importante servicio/desde él: 
próximo' dia 24 del comente, con 
las dietas de 16 rs. dúirios cuan
d o el descubierto fuere de;un alio, 
de 20 p o r dos, y de 24 d é dos en 
adelante, que serán-, satisfechas, 
esclusivamente por., los cuenta
dantes,- según prooede, y en dir 
cha.circular se déterminaba. 

Los licenciados del ejército. 
Guardia c i v i l , cesantes, jubilar. 
dos""3é todos l o s Miñísterios á 
quienes convenga desempeilar es
tas comisiones, podrán desde d i 
cho dia presentarse en la Secre
taría de este Gobierno exhibien
do l a licencia que identifique su 
persona y servicios. 

Si después de a tenderá dichas 
clases resultasen comisiones so
brantes, como es posible suceda, 
se conferirán á los; que sin perte
n e c e r á las mismas, reúnan las 
circunstanciasde honradez y bue
na conducta justificada con cer
tificado del Sr. Alcalde de esta 
capital, cura párroco, <S garanti

zados por¡ persona dé • respetabi
lidad. 
o-Lo que he dispuesto anunciar 
en este periddico para conoci-
'ihiento ' dé ibk'sugotos & quienes 
pueda interesar. León 10 de Ene-
ró.de 18§8. 

;• ¡ , ' EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

; . .SECCION . DE: FOMENTO. 

' | '•AgribWtierfc —^CIRCULAR.. ',,. 

• ' 'V^ ' ,1 MmV'W-'•']:[ ..''X'-u, 

• En atención á las esposioiónos 
e levadas 'á .mi áutoridad por los 
Ayuntamientos de Valencia, dé. 
D. Juan. Villádemor dé la 'Vega; 
Toral de los Guzmanes, Álgadefó, 
Castrofuerte y Fresno dé l a Vega, 
participándome que en sus res
pectivos . distritos municipales 
existe en grande abundancia la 
langosta ene! estado de Canulo, y 
de los fundados motivos que ten
go para presumir de que en otros 
pueblos de l a provincia visitados 
el año anterior por tan terrible 
huésped huya, también dejado su 
gérnien en incubación, con el fin 
de impedir y estirpar en tiempo, 
oportuno el desarrollo de es
ta asoladora plaga de la,- ag r i 
cultura, que en su incesan
te, voracidad • roba e l verdor á 
los . campos, tala las mieses, des-
t r u y e . y aniquila las cosechas, 
y reduce á los labradores, á 
los pueblos y á veces comarcas 
enteras á la mayor horfandad y 
miseria; he acordado de confor
midad con lo propuesto por la Co
misión consultiva de la'Junta de 
Agricultura; Industria y Comer
ció y en consonancia con lo pre
venido én la Real órden é instruc
ción de 3 de Junio de 1851, que. 
por los Sres. Alcaldes se l io ven á 
debido efecto con la mayor exac
t i tud y celo las. siguientes dispo
siciones: '"" ]. ¡!,' . ..̂  

1 . ' ' Que 'inmiédiátamenté. fue, 
se teeiba' la prespjjíte jbircula^ por 

los Ayuntamientos 'en' cüyos t é r - ; 
minos.; exista -'algún" Citniid) de.' 
Lángósta,!se p'artiiipe Veste,1 Gd-
bierno/r 'concias ' observaciones. 
ópórtuiiás.1 , ' 1 : "' ' . . . ; 
1 2'.* ' Que con arreglo a l a i n s -
trüecióh' citada se procederá'ái 
formar 'con toda brevedad en' los. 
municipios '• en q u é e k i s t a dicho, 
Cariüib;'' l is Juntas que éíi la' inis-
hlá'se pféviénei ! ' - ' ' : . 
i 3.' ' Que 'sé formó por los que se. 
háiléri 'érí 'él citado casó él p r é -
supuesto do gastos que'én1 él res-
péctivó ' distrito pueda1 causar la 
récolécoióíi' del Cmulú, fijando "el 
preció pbr^cáda fanega a l téiior de; 
la basé 3 .* de lá ihstrUcción.'cuy os1 
presupuestos'sé rémiiirún á es té ' 
Gobierno para qué por la Junta' 
próviricial sean examinados, cas
tigados y aprobados^ 

4. ' Que sin' perj uicio de1 ías 
anteriores disposiciones é Ínter in 
por la Diputación pro vincial, á la: 
que coii está fecha doy cónoci-
miento, se facilitan los fondos ne-' 
cosarios para atender á la destruc
ción-de la plaga, se proceda 
por'los Ayuiitamiéntos en. qué 
existiere aquel, á .su recolección, 
ya osoitando, el celó de los ve
cindarios para que gratuita y 
desinteresadamente presten éste 
trabajo en obsequio del bien ge
neral <5 ' ya echando - mano de 
los fondos - municipálés que h u 
biere disponibles, los que se i n 
vert i rán précisameiité en los j o r 
nales anejos á esta faena, enca
reciendo á los Sres. Alcaldes, que 
sean los braceros mas necesita
dos oii sus propias localidades los 
preferidos en la repartición de 
áquol trabajo; cuyo Canuto una 
vez recolectado deberá entregar
se á Ja autoridad local para ser 
quemado y enterrado con las for
malidades prescritas en e l art. O." 
do la Instrucción. 

5. " y úl t ima. A l cumplimien
to de las precitadas disposiciones 
me quedan obligados bajóla mas 
severa responsabilidad, tanta los 
Sres., Alcaldes y Ayuntamientos 
como las Juntas que al efecto se' 

icróen, y para la mejor inteligen-
icia: de las. mismas, se a tendrán 
¡rigurosamente á la Real órdén é 

instrucción que á continuación , 
van insertas. León 16 de Enero. 
¡de 1868. 

EL GOBERNADOR, . 
Pedro Ellees. 

ReaHrdan de 3 de J m i ó de X^>\, •. 
i ' sodréperseciúnoh'y extinción ^ ' . 
• •laianijostec y ' dentás'plágús'de. 
i Hnséctós:- ' ! ' ' '': . ; ; 
í '• ' ''' '",1 -.' ' ; 
; ' Siéndó necesario combatir la 
langostá1 éh cuanto aparezca';' en1; 
alguna provincia,; éón e l ' é n ' de í 
¿vitar qué'se repréduzea y pueda' 
propagarse á otras i S. M.' laRéiñá ' 
(Q- D. G.) á propuesta dé una 
j u n t á 'dé Comisarios Régios de 
Agricul tura; ; se há dignado dis-'. 
poner lo siguiente: 

1. " E l Gobernador do la pro-r 
vincia en qúe aparezca la, langos
ta, dará inmediataménte cúenta 
á este Ministerio, elevándolo al 
mismo tiempo al'conocimientodel 
de la Gobernación del Reino; 

2. ° Se declara provincial el 
gasto de extinción de la langos
ta en estado de canuto y en el de 
mosquito: cuando sé halle pro
piamente en el de langosta, el 
gasto será municipal. 
• 3." Para auxiliar al Gobérna-
dor en los trabajos necesarios p á - . 
ra exterminarla langosta, seins- ' 
ta lará como cuerpo consultivo 
del.mismo, y bajo sú presidencia, 
una comisión especial de la Junta 
provincial de Agricultura, com
puesta del comisario Régio de 
Agricultura si le hubiese, el cual 
ssrá Vicepresidente, dos vocales 
de la misma jun ta , designados 
por el Gobernador, 6 tres si no 
hubiere Comisario, en cuyo caso 
uno de estos ejercerá la Vice-pre-
sidencia. 

4." Habiéndose de aplicar á la 
extinción de la langosta en los 
dos primeros casos expresados' en' 
el art. 1." los fondos votados ¿n 
el presupuesto provincial para ca
lamidades públicas é imprevistas, 
y en caso necesario formarse el. 
presupuesto adicional que corres- ' 
ponda, • ha rá asimismo parto de.; 

j dicha comisión un Diputado pro- ! 
•Winoial designado por la propia 
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Diputucipn, ó. loa vocales de ella 
que .puedan reunirse. . 

5. " A l Gobernador, como agón-
te superior de la administración, 
Presidente de la comisión, corres
ponde exclusivamente la acción 
en las operaciones de la misma, 
administrar los fondos y librar 
sobre ellos, cuyas atribuciones 
podrá úmcamente delegar en el 
Vice-piísidente. 

6. ° Asi para ello, como para 
las deliberaciones, se a tendrán 
respectivamente el Gobernador y 
la Comisión .1 las instrucciones 
que se aeompailan, formadas por 
los Comisarios Regios de Ágr icu l -
tura y aprobadas por S. M. en és
te dia. 

De Real órden lo digo á V. S, 
para su cumplimiento y publica
ción en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde & V . S 
muchos ailos. Madrid 3 de Junio 
de 1851.—Arteta.—Sr. Goberna
dor de la provincia de..... 

Inslruccio>ies que han de observar
se para la extinciónéila langosla. 

sei/un la precedente Seal úrden 

- 2 — 

Articulo 1." Apareciendo la 
langosta en cualquier distrito, la 
autoridad local , lo pondrá inme 
diatamente en conocimiento del 
Gobernador de la provincia, es
pecificando sus circunsitanoias; 
fin de que,' ségun sii naturaleza 
pueda dictar las resoluciones cor 
respondientes. Sin perjuicio de 
ellas, y especialmente cuando la 
langosta'se h.^lle en estado pro
piamente de ta l , en cuyo caso los 
gastos de su extinción se hallfcn 
declarados municipales,, adopta
rá desde luego el Alcalde las dis
posiciones que estime conducen
tes.'para lograrlo. 
. |Árt: 2." Siporhál larse . la lan-
gbsta en ;estado de canuto ó de 
mosquito, los gastos para su ex
tirpación hubiesen de ser á cargo 
del presupuesto provincial, la Di
putación en caso, de hallarse reu
nida, acordará inmediatamente 
los medios de sufragados. Si no 
lo estuviese, lo hará por si solo 
el Gobernador. 

Árt . 3.° . Instalada la comi
sión de é i t inéipn de,, langosta 
fijar* el premio, que ,d.eba darse, 
por la fanega colmada de canuto 
habida consideración á lai canti
dad que diariamente pueda reco-
jer un hombre medianamente la^ 
borioso, y haciendo de manera 
que los que se dediquen á este 
género de trabajo obtengan dos 
jornales y medio de los que acos
tumbren pagar en las demás fae
nas agrícolas de la localidad. 

A r t . 4.° E l Gobernador de la 
provincia en el Boletín oficial 
y entre tanto el Alcalde del tér
mino infestado, por medio di 
edictos que se fijarán en las puer
tas do la casa de Ayuntamiento 
y los demás pueblos del distrito 
municipal, publicarán una re ía-
oion del terreno, ó terrenos inva
didos, expresando sus linderos 
Si fueren de, propiedad particu
lar, lospropieíarios podrán veri-: 

fiear en ellos, pora la persecución 
del insecto, cuantos tr.ibajns juz
guen convenientes, pero sin per
juicio de los que ellos entabla-' 
ren, la persecución del;.ioamvto, 
podrán hacerla libremeúte las 
personas que gusten, sean ó no 
d»l pueblo ó de la provincia y 
bajo el sistema que orean mas 
oportuno, exceptuando.el de ro
turación con arado, que solo po
drán emplear los propietarios de 
la finca infestada. •"'*' ~ 

Ar t . ó." La comisión de ex
tinción de langosta nombrará en 
cada cabeza de partido judicial , 
un depositario de. entro los seis 
mayores contribuyentes al cual 
se l ibrarán fondos de los que se 
datará en la forma que le pre
venga la comisión provincial an
tedicha. 

Ar t . 6." La entrega del ca-
mito se hará precisamente todos 
los domingos en la plaza de la 
cabeza del partido, por medición 
que ejecutarán los medidores del 
pueblo, autorizando el acta el 
Juez de primera instancia como 
delegado de la Junta provincial 
de langosta, el Regidor sindico 
y el mayor contribuyente de que 
se trata en el citado artículo 
Donde no hubiese tales medido
res harán sus veces los designa
dos ál efecto por los que han de 
autorizar el acto. 

Aít . V . Ejercerá.lás funciones 
dé Secretario de esta comisión un 
escribano: el mismo estenderá los 
libramientos, que han de llevar 
el y . ° B.°. del Juez delegado de 
la Junta provincial de langosta 
ospresando en ellos el nombre 3 
vecindad de los que verifiquen las 
entregas, el número , de fanegas 
que hayan presentado, y el .pre
mio que . les corresponda recibir. 
Eii 'Virtud de estos libramientos 
el depositario abonará en el acto 
su importo, conservando aquellos 
para formalizar su cuenta sema
nal que unirá el esoribano al ac 
ta de.la sesión, y firmarán todos 
los individuos de la comisión, ele
vando copia do todo a l .Goberna
dor de la provincia por 'el correo 
inmediaito. Los derechos y papel 
invertidos en estas actuaciones, 
así como también e l importe del 
combustible y brazos necesarios 
para la medición y quema del ca
nuto, se fijarán así mismo en cada 
acta, y serán abonados por el 
Depositario, á quien se dará el 
oportuno libramiento para la for
mación de'su cuenta. 

Ar t . 8." La comisión, acto con
tinuo presenciará la quema del 
canuto que se hubiere medido 
procurando que estos actos ten 
gan la mayor publicidad, y que la 
desaparición de los restos se ha
ga de t a l manera, que en n ingún 
caso pueda volver á presentarse 
á la medición el canuto que haya 
sido entregado á las llamas. 

Ar t . 9." Lograda la extinción 
del canuto, ó llegado el mes de 
Abr i l , en que concluye la época 
á propósito para procurarla, el 

sion su cuenta general documen
tada de gastos é ingresos, la que 
.unida á las actas originales, se 
eRTOrá por el Juez de primera 
instánciatantes del 1.° de Mayo 
a l Gobernátlor de la provincia, 
para quo- ésto las presente, á la 
aprobación de la Junta provin
cial . 

Ar t . 10. Las disposipiones que 
hayan de adoptarse para la per
secución del insecto en estado de 
mosquito ó dB langosta, y Las for
malidades para hacer constar los 
gastos qué ocasione, serán dicta
das en cada caso especial por el 
Gobernador, oyendo a l Ayunta
miento del pueblo interesado y á ' 
la comisión provincial para la ex
tinción de la langosta, y dando 
conocimiento a l Gobierno, á quien 
finalmente se' elevará siempre 
cuenta justificada de todos los gas
tos ocasionados, procediendo, en 

ellos con la más severa eoonomia. 
Art . 11. Cuidará también el Go

bernador de quo se observen es
meradamente los fenómenos, y se 
siga el curso de la plaga, dando 
conocimiento detodoála Dirección 
general de Agricultura, y si aque-
11a no fu^re 'de lángosta y si de 
cnalquieríotro^iassoto,'1, además de 
aquélla descripcido, hará que se 
analicen sus efectos y los anima
les que la causen, especialmente 
si fueren desconocidos, nuevos ó 
menos frecuentes en la provincia 
remitiendo e l análisis y medios 
proyectados de extirpación con 
algunos ejemplares del insecto á 
fin de que el Gobierno pueda 
consultar á personas ó corpora
ciones entendidas acerca de los 
mejores medios de conseguir su 
extinción. 

Madrid 3 de Junio de 1831.— 
Aprobadas por S.' M. , Árteta. 

ADMINISTRACION LOCAL.—NEGOCIADO l . ' 

QUINTAS 
. ' •;. CIRCULAR. , . . . ,'. 

iNúm. 20. 

So publica nllovamcnlc el estado de los mozos sortoauos en cada uno de los Ayuntamientos de. 
esla provincia en 7 de. Abril de 1867. para el rcempiazo ordinario del mismo año. 

Con arreglo á lo prevenido por el Ministerio de la Gobernación, y 
en consonancia con lo relacionado en mis circulares de 13 y 28 de 
Diciembre próximo pasado, teniendo á l a vista la Real órden circu
lar de 26 de Noviembre de 1856, así como también, los datos y: an
tecedentes recibidos hasta el üi-.i en este Gobierno y los, que obran, 
en el Consejo próvindinl, se ha remitido con está fecha,á la-Supério-
ridad un estado igual 'al que lie acordado se inserte en este .Bpletin, 
oficial para conocimiento y gobierno de los Ayuntamientos é intere- : 
sados, todos los qué .deben téñer presente que asi el. resultado par-, 
cial como el general que de aquel aparece será el que hade servir de 
baso para el repartimiento de los quintos correspondientes a l reem
plazo deláár> a,otual. León 15 de Enepo de 1868. , - . . i 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

PROVINCIA D E LEON. 

SORTEO DEL 7 DE ABRU. DE 1867 PARA.1 EL REEMPLAZO DE 1867. 

Justado gue manifiesta el número de mozos que fueron torteados en 
los Ayuntumienlos de esta prootncfo en 7 de Abril de 1867 pdrá el 
reemplazo del ejército actío: del mismo año de 1867, con expresión 
de los que deben deducirse de dicho número, ser/mi lo n andado en 
el arlículo 18 de la vigente ley de quintas; d saber. ' 

AYUNTAMIENTOS. 

Níimeri <Umo-
msorlc.KloaeQ 
7 tle A l i r l l da 

lrt07, aegun el 
acta nnn l l i i l a 

DlSr. Golierno-
ú o r . r de loa i n -
cluiuoa poale-
r ionncsle eo 

•orteoa aapte-
torloe. 

N&niero ite d i -
ekoa moaoanui] 
han raUeclan 

N ú m e r e de loé 
moiaa eem* 

prendidoa inde-
bidameDla es 

el sorteo. ; do 
loaei teptuadoa. 
del servicia ae* 
guo el ar t iculo 
73 do lo l e f . 

Partido de Aslorga. 

Astorga 
Benavides 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orbigo.. . . 
Lucillo, 

DeposltariOjpresentará & la comi- • Llamas de la Rirera. ' ' . 

54 
21 
17 
12 
6 

32 
10 
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Magáz .'• • 
Otero ilc Hscarpizo.. • • • • 
Pradorroy 
Quintana del Uistillo 
Quintanilla de Somoza. . . . 
Rabanal del Camino 
Hequejo y Corús. . . . • . • 
San Justo do la Vega 
Santa Colomba de Somoza. . • 
Santa Marina del Key 
Santiago Millas., . . . . • 
Turcia.. 
Truchas. . • • • ' 
Valdérrey. . . . . . . . 
Val de S. Lorenzo. . . . 
Villamejil. • 
Villarejo. . . . . . . • • 
Villares. . . . . i - - • • 

Partido de ¿ a 
Alija de los Melones. . ., • 
Andanzas.. . . . . . . . . 
Bafleza (La). 
Beroianos del Pá ramo. . r.. . • 
Bastillo de l Páramo.. . . • • 
Castrillo de la ,yálduerna. . • 
Castrocalbon.': '". ' ." • • 
Castrooontrigo. . . • . • 
Cebrones del Rio 
Úestriana.j,..,,,- . . ,• • • . • •• 
Lagun.a Dalga. . . . . . 
Laguna de Negrillos.;, . . • • ; ; 
Palacios de la Valdúerna . . . . • 
Pobladuraí dé^Pelayo García . , . 
Pozuelo.telf&ckmfi • • • • 
Quíntana del Marco, v. - ; •. • 
Quintana y Congosto..,. . - • , 
Regueras dtí'arriba.. . ' . '• • 
Riego de la Vega. . . . .. • 
Roperu'elos del Páraiinc|. ' >' 
San Adriait'del Válie. . ';. ''. 
.San'Cristóbal de la Poláátera . • 
San Esteban de Nogales; . . • 
San Pedro de Beroianos . . • 

: Sarita María .del Páramo. . 
Santa"Maríá.de la Isla.. ... 
Sotp.de la Vega... ,. 
Váído'fuéiités. y ;\ . . . . ., •..... 
Vil íamontán, i . ' . , : • . . 
VillímuéVa de' Jamuz. . . . . . . 
Vilíiizála. . ' ' . / , . ..: . .- . 
Urdíales del Páramo. . . . . • 
Zotes de l í á r amo r .. .. . .... • 

12 
15 
27 
2(i 
12 
i y 
i i 
29 
17 
23 
36 
16 
21 
23 
10 

' 1 7 '• 
21 
12 

BaAeza. 
18 

• 10 
18' 
13 
9 
6 

15 
23 
13 
1 4 ' 
14 
21 
5 

12 
12 

..14..; 
10 
7 , 

i 22 V 
! ; 13 

5 . 
\ 15 

U ••' 

i 15 
'• 11 
i so ; 
: • C 
i '25.' 
: 16 
! 12 
• 13 
: 23 

' • 1 , jParlido de Veiilla (La . ) 
Bonar;' .'; . . . . / ' ; . .. . . . . • 16 
Cármenes.. . . . . . . . . ^ 18 
La Eroina. . . . . . . . I 13 
La Pola de Górddfl/ . . . . ¡ 2 0 
La Robla. . . . . . . . . I 15 
La Vecilla. , .„ . , • < ; . . . i 9 
AJatalhina de:Vegacervera. . .. 17 
R e d i e z m o . . . . . . . . . - SI 
Sta. Colomba de Curueno.. . . \ 15 
Valdelugueros ... ' 1 6 
Valdepiélago. . . . . . . ( 1 5 
Valdeteja : 2 
Vegaeervera, 1 10 
Vegaquemada 20 

Partido de León.- • 
. . . . . . 6 

'4 

Armunia 
Carrocera.. ...... . . 
Cimanes del Tejar. . . 
Chozas de Abajó. . . 
Cuadros. . ; . . . 
Garrafe 
Gradefes. . . . . . 
León. .. . .. ... 
Mansüla de las M u í a s . . 
Mansilla Mayor.. . . '. 
OnzQniUa<t'i I ^ M K \ ".'¡'•1 

7 
10 
20. 
23 
29 
41 
81: 
16 

61 

Rioseoo de Tapia 
Santovonia do la Valdoncina. 

Andrés del Rabanede. . . 
S a i ' i o j j o s 
Valilofresno 
Valverde dol Camino. . . . 
Vega de Infanzones. . . . 
Vegas del Condado. . . . 
Villadangos 
Villafaile 
Villaquilambre 
Villasabariogo. . . . . . 
Vil laturiel . . . . . . . 

Partido de Mwrias de Paredes.-
Barrios de Luna.. . . . . . 13 < '! 
Cabrillanes . 9 
Campo de la Lomba.. . . . . 3 
La Majúa 25 
Láncara . 17 

18 
11 
15 
6 

16 
13 
6 

25 
13 
7 

21 
12 
17 

Las Omañas. 
Murías de Páredís . . . . .' 
Palacios del Si l . . . . i . 
Riello 
Sta. María de Ordás. A . . 
Soto y Amio v 
Yaldesamario. . . . . .: 
Vegarienza 
Vil labl ino. . . . . . . 

Partido i 
Alvares. . . . . . . i 
fiembibre. . . . . . . •. 
Borrenes. . . . . . . . 
éabaflias Raras. . . . . . 
Castrillo de Cabrera. . . . 
Castrqpodame. . . . . . 
Columbrianos. .. . . . ii 
Congosto '.i 
Óubillos. . . . . . . . 
Éncinedo. . . ... . . . ¿ 
Fíolgoso. i 
Fresnedo. . . . . . . . . 
I^üefla. . . . . . . . 
Lago de Caruoedo 
Loa Barrios de Salas. . . . 
Molinaeeca. . . . . . . 
Itocedá. . . . 
í á r a m ó del Sil 
P'onferrada. . . . . . 
P^iaraúza. . . . . . . 
Puente de Domingo Florez. 
San Esteban do Valdneza.. 
Slgüeya . . 
ifcral de Merayo . 
Toreno 

14 
25 
23 
24 

. 11 
12 

5 
7 

24 

; Pon/errada. 
24 
25 

• 8 
. • 7 • 
. 10 
. 1 3 

10 
13 
10 
23 
13 

5 
20 
10 

. 18 
. 1 5 

11 
19 
27 

• 15 
9 

21 
18 
10 
20 

Acebedo. . . 
Boca de Huérgano. 
Buron 
Cistierna. . . . 
Li l lo 
Maraña. . . . 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Prado 
pirioro. . . . . 
Rénedo. . . . 
Eéyero. , . . . 
RÍaño 
Sálomon. . . . . 
Valderrueda. . . 
Végamian. . . . 
Villayandre. . . 

Partido de Miaño.-
. . . 9 
. . . 25 
. . . 15 
. . . 25 
. . . 17 
. . . 1 
. . . 10 
. . . 10 
. . . 8 
. . . 16 
. . . 12 
. . . 8 
. . . 17 
. . . 10 
. . . 15 
. . . 13 
. . . 16 

Almanza. . . . 
Bérciarios del Camino. 
E l Burgo 
Escobar. . . . . 
Calzada 

Partido de Sahagm. 
12 

1 
7. 

. ' . 6 

. . 8 
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Canalejas 
Castromudarra. . . . . 
Castrotierra 
Cea. 
Cebanico. . . . . . . 
CubiÜas de Rueda. . . . 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino. . . . 
Grajál de Campo?. • • • 
Joara!. 
Joariíla. . . . . . . . 
La Vega de Almanza. . . 
Saelioes delEio.^ . . . 
Sahagaa. . . . . . . 
Santa Cristina . . . . 
Valdepolo 
Vinamartin de D. Sancho 
Villamizar. . . . . • • 
Villamol 
Villamoratiel. . . . . 
Villavelaseo. . . . • 
Villayerde de Aioayos. • . 
Villaselán 
Villeza. . . . . . . 

7 
. 2 

8 
13 
10 
10 
.3 
14 
16 
.'J . 
14 
5 

40 
4 

vHV 
.4 
12 
11 

16 
6 

20 
.4 

.. Partido dt < Valencia de D. Jwn< >•• 
A l g a l i e - US • 13 . » 
Ardon. . . . . . . . ^ • 15 " • » 
Cabreros del Bio.... . 5 » 
Campázas • . 7 • • » 
Campo de Villavidél 3 » 
Castillalé .-.Á,-.-,--.;'.-..^. » 
Castrqfuerte. • S I 
Cimanes de la Vega. . . . 8 • » 
CorbiUos de los Oteros. . ;. . . 8 » 
Cabillas de los Oteros.. 4 » 
Fresno de la Vegí*. . . . M . ' 10 • • '•'•"» 
Fuentes de Carbajal. . . ¡ • . 8 • • » 
Gordoneillo. . .. . • • • 15 • • » 
Gusendos de los Oteros. . . . ' i • 6 • • » 
Izagref.. . . . . . . . ¡.' . 8 » 
Matadeon de los Oteros. . . • ü » 
Matanza. . . . . . . . S • - » 
Pajare? de los Oteros. . . • . • 10 » 
SanMill&ndelos.Cabilleios.; .' . . 4 • » 
Santas Martas. , «i • 11' • '• » 
Toral de los Guzmanes. . . ; . 9 • :» 
Valdemora . • •' • • . 5 • » 
Valderas • ' • 33 • a 
Valdeximbre 21 » 
Valencia de D. Juan. . . i . 21 • » 
Valverjle Enrique. . . . . L . 7 » 
Villabráz. '•: • 4 : 'oí ' ;» 
Villacé. . 5 . . ' ii 
Villademor de la Vega. . . ' . ' . ; . 10 » 
Villafef. • 8 i] 
Villamandos • . 7 . • » 
Villamaflan. . 22 >, 
Villanueva de las Manzanas.. :' • ••s-9-\vi » 
Villaornate. . . . . . . . . 7 • . * 
Villiquejida. . . i, . . . . , . . 13 . • i 

Partido de Villifranea dtl Sierzo. 

Arganza. . . 
Balboa 
Barjas 
Berlanga, . . . . 
Cacabelos • . 
Candín 
Camponaraya. . . 
Carracedelo. . . ; . 
Gorullón 
Fabero. 
Oencia.. . . . ; . 
Paradaseca. . . . 
Peranzanes. . . . 
Pórtela 
Sancedp. . . . . 
Trabadolo.. . . , . 
Valle de Finolledo. . 
Vega <Íe Espinareda. 

13 
12 
12 
15 
1» 
23 

9. 
20 

.37 
•11 
22 

.14 
27 

6 
. 5. 
•23. 
-19. 
13-

Vega de Valcarce. 
Villadecanes. . . 
Villafranca. . ' . 

35 
17 
35 

TOTALES. 3.431 16 32 

R B S U M K N ( i K R A I / . 

3 431 

48 

Número de los mozos sorleailos en rsln prov¡iH:¡!i, spjíuir las-artas. . . . . . . 
Iflom do los mozos sorteados que lian fallecido ' . ' v: '. '"'.J6 V 
Idem de los com|irciididos indebiiíamenle en el horteo, y de los e x c e p - . 

tuados del servicio, seguu el articulo 75 <le la vigmie ley de reeni|ilazos. . 32 ) 

Número total de los mozos sorteados/hechas las deducciones que previene el ar-' 
«culo 18 de la Ley. 

León á 14 de Enero de 1868. ' " 
ÉL GOBERNADOR, . j 

! Pedro. Ellees. . 

Stld revisado y comprobado por el Conséfo provincial, que le en-; 
cuenlra conforme en un todo con los antecedentes q'ub"ó0rán en la. .Se
cretarla del mismo '£em V&'fb Bnero.de 1868'. '. - • 

.. EL PEESIUENTE, 
Pedro María Hidalgo. 

P. A. D. ' C .P. 
E l Secretorio,.' V 

ESTABLECIMIENTOS PENALES. 
NEGOCIADO 3." ; ' 

G i r c v l a r . 

Núm. 21. 
Se cncarfia la busca y captura de Ju&li Lo-

, pon. ' V 

Como Juan Lopon natural de 
Pereda en el Ayuntamiento, de 
Candín se hubiese ausentado' ele 
dicho pueblo quebrantando '. Ja 
condena de süjeccion á la vijílan-
cia que se hallaba1 estinguiendo, 
encargo á los Sres. Alcaldes' de 
esta provincia, Guardia c iv i l , 
y demás dependientes de mi a ú -
toi idad, procedan inmediatamen
te á la; busca y captura del re
ferido sujeto, el cual será pues
to á disposición de este Gobierno 
en el caso de ser habido. León 
Enero 13 de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees.; 

denegadas cuantas preipiteionés l 
se dirijan a l objeto.' lié'on l á de . 
Enero de 1868.' ' 

! ül jEt ^GOBERNADOR,.'. ¡'1 o'1 
. Pedro Elices. í • 

PARADAS.—Circular. 

Núm. 22. 

Habiendo llegado prdximamen-
té la época en que' deben quedar 
establecidas las paradas particu
lares que han de funcionar du
rante lá inmediata temporada de 
monta,' y á fin de que oportuna
mente puedan hacerse los reco
nocimientos y espedirse las pa
tentes con anterioridad al 1.° de 
Marzo, en que et costumbre se-, 
abran esta clase de estableci
mientos en la provincia; en cum
plimiento con las disposiciones 
vigentes, he acordado hacer pre
sente h los que deseen instalar
las, qué se les concede el plazo 
de veinte días á contar desde: la 
.fecha de esta circular para la pre
sentación de las correspondientes 
solicitudes, en la inteligencia que 
'trascurfido que se» aquel, ser£n 

.DE LAS'oncíNXs;pB!!HA'cíMi)A.,;.' 

ADMIÑKTRACIOÑ.DEHXCIENDAIÍIJBLI-Í, 
CA DE LA PnÓviNClÁ. DE L E O N , . i . 

, Estancos vacantes. •' ' 
•Hallándole • vacantes. ló's es- . 

tancos de los púéblós;:que,á con-r' 
tinuacion se 'expresan,' se'-áhún--
cía al público para qüe én ei t é r r 
mino de 15 dias á contar desde la , 
fecha'de la publicación, los que' 
se crean con derecho á obtener
los, presenten al Sr. Gobernador 
sus instancias áodmpañaáás da 
los documentos que justifiquen 
sus méritos y servicios; debiendo 
.expresar en- las mismas que el 
pago de los efectos lo verificarán^ 
al contado. - • '. 

A U M I M S T R A C I O N E S V . . 

. Zeon. . . 
Leon.r—El estanco núm. 1.° • 
San Andrés del iRabáhedo. 

Aslorga. 
Turienzó. ' 
Veldedo. 

Garaño. 
Lagüelles. • • 

Anciles. 
Crémenes. •„. .:: 

. . Valencia.^ • 
Pobladura de los- Oteros. 

Pon/errada.' : 
Peranzanes. . >: 

León 16 de Enero de 1868.'—" 
E l Administrador, Segismundo 
G. Acebedo.- '•'"'- '; i ' ' ' : i 

ItppríoH de F. MiBou j híru^no. 
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